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PRESIDENCIA DE LA DIPUTADA MARÍA GUADALUPE VELÁZQUEZ DÍAZ 
 

10 DE MARZO DE 2016 
  

   -  ORDEN DEL DÍA - 
 

 

I. Lectura y, en su caso, aprobación del orden del día. 
 

II. Lectura y, en su caso, aprobación de las actas de las sesiones 
ordinaria y solemne celebradas los días 4 y 8 de marzo del año en 
curso, respectivamente. 

 

III. Dar cuenta con las comunicaciones y correspondencia recibidas. 
 

IV. Presentación del informe de resultados formulado por la Auditoría 
Superior del Estado de Guanajuato, relativo a la revisión practicada a 
las cuentas públicas de la administración municipal de Huanímaro, 
Gto., por el periodo comprendido de enero a junio de 2013.  

 

V. Propuesta y, en su caso, aprobación del punto de acuerdo suscrito 
por el diputado Eduardo Ramírez Granja de la Representación 
Parlamentaria del Partido Movimiento Ciudadano, mediante el cual 
se formula un exhorto a los titulares de la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público y de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, a 
efecto de que vigilen de manera conjunta y eficiente, la instalación y 
operación de las sociedades y entidades financieras, en cualquiera 
de su denominación, que prestan servicios de ahorro, préstamo y 
asesoría financiera en el Estado de Guanajuato. 

 

VI. Discusión y, en su caso, aprobación del dictamen formulado por la 
Comisión de Hacienda y Fiscalización, relativo al informe de 
resultados de la revisión practicada a las cuentas públicas 
municipales de San Diego de la Unión, Gto., por el periodo 
comprendido de julio a diciembre del ejercicio fiscal del año 2013.  

 

VII. Discusión y, en su caso, aprobación del dictamen suscrito por la 
Comisión de Hacienda y Fiscalización, relativo al informe de 
resultados de la revisión practicada a las operaciones realizadas con 
recursos del Ramo 33 y de obra pública por la administración 
municipal de Uriangato, Gto., correspondientes al periodo 
comprendido del 1 de enero al 31 de diciembre del ejercicio fiscal del 
año 2013.  
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VIII. Discusión y, en su caso, aprobación del dictamen emitido por la 
Comisión de Hacienda y Fiscalización, relativo al informe de 
resultados de la revisión practicada a las operaciones realizadas con 
recursos del Ramo 33 y de obra pública por la administración 
municipal de Xichú, Gto., correspondientes al periodo comprendido 
del 1 de enero al 31 de diciembre del ejercicio fiscal del año 2013.  

 

IX. Discusión y, en su caso, aprobación del dictamen suscrito por la 
Comisión de Hacienda y Fiscalización, relativo al informe de 
resultados de la revisión practicada a las operaciones realizadas con 
recursos del Ramo 33 y de obra pública por la administración 
municipal de Purísima del Rincón, Gto., correspondientes al periodo 
comprendido del 1 de enero al 31 de diciembre del ejercicio fiscal del 
año 2013.  

 

X. Discusión y, en su caso, aprobación del dictamen formulado por la 
Comisión de Hacienda y Fiscalización, relativo al informe de 
resultados de la revisión practicada a las operaciones realizadas con 
recursos del Ramo 33 y de obra pública por la administración 
municipal de Tierra Blanca, Gto., correspondientes al periodo 
comprendido del 1 de enero al 31 de diciembre del ejercicio fiscal del 
año 2013.  

 

XI. Discusión y, en su caso, aprobación del dictamen suscrito por la 
Comisión de Hacienda y Fiscalización, relativo al informe de 
resultados de la revisión practicada a las operaciones realizadas con 
recursos del Ramo 33 y de obra pública por la administración 
municipal de San Felipe, Gto., correspondientes al periodo 
comprendido del 1 de enero al 31 de diciembre del ejercicio fiscal del 
año 2013.  

 

XII. Discusión y, en su caso, aprobación del dictamen emitido por la 
Comisión de Hacienda y Fiscalización, relativo al informe de 
resultados de la revisión practicada a las operaciones realizadas con 
recursos del Ramo 33 y de obra pública por la administración 
municipal de San Miguel de Allende, Gto., correspondientes al 
periodo comprendido del 1 de enero al 31 de diciembre del ejercicio 
fiscal del año 2013.   

 

XIII. Discusión y, en su caso, aprobación del dictamen suscrito por la 
Comisión de Hacienda y Fiscalización, relativo al informe de 
resultados de la revisión practicada a las operaciones realizadas con 
recursos del Ramo 33 y de obra pública por la administración 
municipal de Pénjamo, Gto., correspondientes al periodo 
comprendido del 1 de enero al 31 de diciembre del ejercicio fiscal del 
año 2013.  
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XIV. Discusión y, en su caso, aprobación del dictamen formulado por la 
Comisión de Hacienda y Fiscalización, relativo al informe de 
resultados de la revisión practicada a las operaciones realizadas con 
recursos del Ramo 33 y de obra pública por la administración 
municipal de San Francisco del Rincón, Gto., correspondientes al 
periodo comprendido del 1 de enero al 31 de diciembre del ejercicio 
fiscal del año 2013.  

 

XV. Discusión y, en su caso, aprobación del dictamen presentado por la 
Comisión de Hacienda y Fiscalización, relativo al informe de 
resultados de la revisión practicada a las operaciones realizadas con 
recursos del Ramo 33 y de obra pública por la administración 
municipal de Huanímaro, Gto., correspondientes al periodo 
comprendido del 1 de enero al 31 de diciembre del ejercicio fiscal del 
año 2014.  

 

XVI. Discusión y, en su caso, aprobación del dictamen presentado por la 
Comisión de Hacienda y Fiscalización, relativo al informe de 
resultados de la revisión practicada a las operaciones realizadas con 
recursos del Ramo 33 y de obra pública por la administración 
municipal de Apaseo el Alto, Gto., correspondientes al periodo 
comprendido del 1 de enero al 31 de diciembre del ejercicio fiscal del 
año 2013.  

 

XVII. Discusión y, en su caso, aprobación del dictamen emitido por la 
Comisión de Hacienda y Fiscalización, relativo al informe de 
resultados de la revisión practicada a las operaciones realizadas con 
recursos del Ramo 33 y de obra pública por la administración 
municipal de Comonfort, Gto., correspondientes al periodo 
comprendido del 1 de enero al 31 de diciembre del ejercicio fiscal del 
año 2013.  

 

XVIII. Discusión y, en su caso, aprobación del dictamen suscrito por la 
Comisión de Hacienda y Fiscalización, relativo a la iniciativa 
formulada por el ayuntamiento de Comonfort, Gto, a efecto de que se 
autorice para que en garantía del cumplimiento de las obligaciones a 
cargo de dicho Municipio, por concepto de derechos y 
aprovechamientos de agua y derechos por descargas de aguas 
residuales, afecte los ingresos que le corresponden a dicho 
Municipio del Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los 
Municipios y de las Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal.  
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XIX. Discusión y, en su caso, aprobación del dictamen presentado por la 
Comisión de Hacienda y Fiscalización, relativo a la iniciativa 
formulada por el ayuntamiento de Salvatierra, Gto, a efecto de que 
se autorice para que en garantía del cumplimiento de las 
obligaciones a cargo de dicho Municipio, por concepto de derechos y 
aprovechamientos de agua y derechos por descargas de aguas 
residuales, afecte los ingresos que le corresponden a dicho 
Municipio del Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los 
Municipios y de las Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal.  

 

XX. Discusión y, en su caso, aprobación del dictamen formulado por la 
Comisión de Hacienda y Fiscalización, relativo a la iniciativa 
formulada por el ayuntamiento de San Miguel de Allende, Gto, a 
efecto de que se autorice para que en garantía del cumplimiento de 
las obligaciones a cargo de dicho Municipio, por concepto de 
derechos y aprovechamientos de agua y derechos por descargas de 
aguas residuales, afecte los ingresos que le corresponden a dicho 
Municipio del Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los 
Municipios y de las Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal.  

 

XXI. Discusión y, en su caso, aprobación del dictamen emitido por la 
Comisión de Hacienda y Fiscalización, relativo a la iniciativa 
formulada por el ayuntamiento de Jaral del Progreso, Gto, a efecto 
de que se autorice para que en garantía del cumplimiento de las 
obligaciones a cargo de dicho Municipio, por concepto de derechos y 
aprovechamientos de agua y derechos por descargas de aguas 
residuales, afecte los ingresos que le corresponden a dicho 
Municipio del Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los 
Municipios y de las Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal.  

 

XXII. Discusión y, en su caso, aprobación del dictamen suscrito por la 
Comisión de Hacienda y Fiscalización, relativo a la iniciativa 
formulada por el ayuntamiento de San Felipe, Gto, a efecto de que 
se autorice para que en garantía del cumplimiento de las 
obligaciones a cargo de dicho Municipio, por concepto de derechos y 
aprovechamientos de agua y derechos por descargas de aguas 
residuales, afecte los ingresos que le corresponden a dicho 
Municipio del Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los 
Municipios y de las Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal.   
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XXIII. Discusión y, en su caso, aprobación del dictamen presentado por la 
Comisión para la Igualdad de Género, relativo a dos iniciativas: la 
primera, de adición de una fracción al artículo 23 de la Ley de 
Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia para el Estado 
de Guanajuato, suscrita por las diputadas y el diputado integrantes 
del Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución Democrática; y 
la segunda, por la que se reforma y adiciona el artículo 31 de la Ley 
para la Igualdad entre Mujeres y Hombres del Estado de Guanajuato, 
suscrita por el diputado J. Marco Antonio Miranda Mazcorro de la 
Representación Parlamentaria del Partido Nueva Alianza, 
presentadas ante la Sexagésima Segunda Legislatura del Congreso 
del Estado. 

 

XXIV. Discusión y, en su caso, aprobación del dictamen suscrito por la 
Comisión para la Igualdad de Género, relativo a la iniciativa de 
reforma y adición a los artículos 2 fracción XIII, 18 fracción III y IV y 
51 BIS de la Ley de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de 
Violencia para el Estado de Guanajuato, suscrita por las diputadas y 
el diputado integrantes del Grupo Parlamentario del Partido de la 
Revolución Democrática ante la Sexagésima Segunda Legislatura 
del Congreso del Estado. 

 

XXV. Asuntos generales. 
 

 


